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Atendiendo las solicitudes e inquietudes recibidas acerca del proceso y uso de las aplicaciones 
CvLAC, GrupLAC e InstituLAC para el registro, vinculación, actualización, corrección y aval de 
información registrada en los aplicativos CvLAC, GrupLAC e InstituLAC que se utilizan por la 
comunidad, el equipo de trabajo que lidera el proceso de la Convocatoria 957 identificó las preguntas 
frecuentes y temas comunes de consulta, cuya respuesta y explicación se relacionan a continuación. 
 
Igualmente le invitamos a consultar en el Canal Oficial de YouTube Minciencias, el video del Webinar 
que se llevó a cabo el día 26 de julio de 2024. En él se explican generalidades de la Convocatoria y 
se resuelven algunas de las preguntas realizadas por los asistentes al evento virtual. 
Enlace de acceso al Webinar: https://www.youtube.com/watch?v=ZZs-DvBuq-U  

https://www.youtube.com/watch?v=ZZs-DvBuq-U
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 DEFINICIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA 
 

1.1 ¿Existe una estandarización de los criterios de verificación, para evitar 
incertidumbre acerca del proceso de evaluación, de modo que no se afecte la 
transparencia de los resultados? 

 
Sí. Los criterios de verificación están estandarizados y especificados en los documentos de la 
Convocatoria: Términos de referencia y Documento conceptual en el que se dan todas las definiciones 
e indicadores de existencia y calidad de todos los productos que se consideran (Documento 
conceptual, Anexo 1, página 131), así mismo se especifican los criterios para los procesos de 
reconocimiento de grupos (Documento conceptual, página 41) e investigadores (Documento 
conceptual, páginas 44 a la 53) y el proceso de medición para la clasificación de grupos de 
investigación (Documento conceptual, “Capítulo III. Modelo de Clasificación de Grupos de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación Reconocidos”, páginas 113 a la 130). 
 

1.2 ¿Dónde puedo encontrar las definiciones de los productos de arte, arquitectura y 
diseño y ejemplos de estos tipos de productos? 

 
Todas las definiciones de los productos de arte, arquitectura y diseño se encuentran en el Documento 
conceptual en las siguientes secciones: 
 

­ 2.2.1.7 Productos resultados de la creación o investigación-creación (Obras o productos 
con Instancias de valoración, en el aplicativo CvLAC). Los indicadores de existencia y calidad 
están en la Tabla XI del ANEXO 1. 

­ 2.2.2.5 Registros de Acuerdos de licencia para explotación de obras de Investigación + 
Creación en Artes, Arquitectura y Diseño protegidas por derechos de autor. (Registro de 
acuerdo de licencia, en el aplicativo CvLAC). Los indicadores de existencia y calidad están en 
la Tabla XVI del ANEXO 1. 

­ 2.2.2.2 Productos empresariales. Empresas creativas y culturales (Empresas creativas y 
culturales en el aplicativo CvLAC). Los indicadores de existencia y calidad están en la Tabla 
XIII del ANEXO 1. 

­ 2.2.3.4.1 Circulación de conocimiento especializado. Talleres de creación, eventos 
culturales y artísticos; y consultorías de investigación-creación (Talleres de creación, Eventos 
artísticos y Consultoría en artes,arquitectura y diseño en el aplicativo CvLAC). Los indicadores 
de existencia y calidad están en la Tabla XVIII del ANEXO 1. 

 
Adicionalmente, en el Anexo 3: La Investigación + Creación: Definiciones y Reflexiones puede 
encontrar ejemplos prácticos que la mesa técnica realizó sobre las definiciones y productos 
incorporados en el documento conceptual de la convocatoria. 

  

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/v4._m801pr01f01_formato_de_terminos_de_referencia_v.07.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_00_anexo_3_-_ic.pdf
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 INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA 
 

2.1 ¿Cómo puedo participar para que se realice la validación de los criterios de 
reconocimiento de investigadores de mi hoja de vida? 

 
Para participar en la Convocatoria No. 957 de 2024 de Reconocimiento y Medición de Grupos de 
Investigación e Investigadores, se deben tener en cuenta los requisitos planteados para los 
investigadores en los Términos de Referencia, los cuales los invitamos consultar en el siguiente 
enlace: 
 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-
transicion-para-el-reconocimiento  
 
Si usted hace parte de un grupo de investigación avalado por al menos una institución su hoja de vida 
será considerada en el proceso de reconocimiento de investigadores sin necesidad de realizar ningún 
proceso adicional. Si ninguno de los grupos donde es integrante activo es avalado o si actualmente 
no se encuentra vinculado a algún grupo de investigación deberá realizar la inscripción en el aplicativo 
CvLAC en la invitación a participar. 
 
Es importante destacar que debe tener la información completamente diligenciada y actualizada en la 
aplicación CvLAC y estar avalada por la institución a la que se encuentra vinculado. 
 

2.2 ¿Puedo realizar la inscripción a la convocatoria y seguir actualizando la 
información? 

 
Sí. La inscripción a la convocatoria se puede realizar en cualquier momento antes de la fecha de cierre 
dispuesta en los Términos de referencia, así mismo, tenga en cuenta que puede continuar realizando 
la revisión y actualización de su hoja de vida y la del grupo de investigación, siempre y cuando este 
proceso se realice previo a la fecha de cierre para la actualización y corrección de la información 
registrada en los aplicativos CvLAC y GrupLAC en la plataforma ScienTI y para el aval de grupos de 
investigación e investigadores a través del InstituLAC: Jueves, 6 de diciembre de 2024 (4:00 p.m.) 
 

2.3 ¿Si pertenezco a un grupo de investigación debo realizar la inscripción en el 
aplicativo CvLAC? 

 
No. Si usted hace parte de un grupo de investigación y éste es avalado por la institución a la que 
pertenece, usted será tenido en cuenta dentro del proceso de reconocimiento de investigadores de la 
actual convocatoria. Para estos casos no es necesario realizar el proceso de inscripción, sin embargo, 
si ya se inscribió esto no genera ningún inconveniente con su participación en el proceso. La 
inscripción en el aplicativo CvLAC es necesario sólo en caso de querer aplicar a la “Política Pública 
de equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible del País”. 
  

https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para-el-reconocimiento
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para-el-reconocimiento
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2.4 ¿Cómo puedo aplicar a la Política Pública de equidad de Género para las Mujeres: 
Hacia el desarrollo Sostenible del País? 

 
Para aplicar a la “Política Pública de equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo 
Sostenible del País” debe realizar la inscripción en la Convocatoria, en la invitación que se encuentra 
en la aplicación CvLAC, marcando el cuadro de verificación donde indique que quiere aplicar a esta 
política. Posteriormente, responda “Sí” a la pregunta donde se invita a participar en la convocatoria y 
haga clic en “Enviar”. Recuerde que la institución deberá certificar el cumplimiento de los requisitos 
para aplicar a esta política. 
 

2.5 ¿Cómo se certifica la maternidad en la ventana de observación ampliada? 
 
Atendiendo las recomendaciones del CONPES 4080 - “Política Pública de equidad de Género para 
las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible del País”; se incluirá una ventana de observación 
diferenciada para la evaluación de hojas de vida (dos [2] años adicionales, contados desde el primero 
de enero de 2017), aplicable a mujeres cuyos hijos hayan nacido dentro de la ventana de observación 
definida para este proceso de Convocatoria, y son las instituciones avaladoras, a través del aplicativo 
InstituLAC quienes deben certificar aquellos perfiles que cumplan con los mencionados requisitos, de 
acuerdo con los lineamientos que cada institución defina para realizar este proceso. 
 

2.6 ¿Cuál es el proceso para que las instituciones certifiquen el cumplimiento de los 
requisitos para las mujeres que aplican a la “Política Pública de equidad de Género 
para las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible del País”? 

 
En el aplicativo InstituLAC se habilitó la opción “Revisión de personas” allí podrán visualizar la 
información de las personas que se han inscrito y quieren aplicar a la “Política Pública de equidad de 
Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible del País”. Para más información sobre el 
proceso puede consultar la Guía para el aval de Mujeres Política Pública de equidad de Género 
para las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible del País, dispuesta en la página web del Ministerio. 
 

2.7 Realicé la inscripción a la convocatoria y mis datos no están disponibles para 
revisión por parte de la institución en la que estoy vinculada, ¿Qué debo hacer? 

 
Si ya realizó el proceso de inscripción, asegúrese de tener actualizada su filiación institucional actual 
en la sección “Trayectoria profesional” del menú “Identificación” de la aplicación CvLAC; allí podrá 
visualizar el estado de la revisión de su hoja de vida por parte de la institución. 
 

2.8 ¿Qué debo hacer si seleccioné la opción para aplicar a la política pública de equidad 
de género, pero no cumplo los requisitos? 

 
Si realizó la inscripción aplicando a la política y no cumple los requisitos puede enviar un correo a 
atencionalciudadano@minciencias.gov.co solicitando que sea retirada la inscripción al proceso. En 
este caso si no pertenece a un grupo de investigación avalado, deberá volver a realizar la inscripción 
sin aplicar la “Política pública de equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo Sostenible 
del País”. 
 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/instructivo_aval_pol_tica_p_blica.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/instructivo_aval_pol_tica_p_blica.pdf
mailto:atencionalciudadano@minciencias.gov.co
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 AVAL INSTITUCIONAL 
 

3.1 ¿Cuál es la diferencia entre los productos no avalados, avalados con revisión y los 
avalados por pertenencia? 

 

Los productos no avalados, son aquellos que la institución ha indicado que no avala después de 

realizar la revisión correspondiente, en cuanto a los productos avalados con revisión son los que la 

institución validó. 

 

Finalmente, los productos “Avalados por pertenencia” hacen referencia a aquellos productos que 

quedan avalados a partir del aval que la institución le otorga a un grupo de investigación o una persona. 

Si la persona encargada del aplicativo InstituLAC realiza la revisión de estos productos, podrá 

visualizarlos en la pestaña correspondiente de acuerdo con la verificación que realice (No Avalados o 

Avalados con revisión). 

 

3.2 ¿Dónde puedo actualizar la información para que la institución a la que pertenezco 
actualmente me pueda avalar? 

 

La información que se considera como institución para avalar es la que está registrada como “Filiación 

institucional actual” en la aplicación CvLAC; asegúrese de tener actualizada esta información en la 

sección “Trayectoria profesional” del menú “Identificación” de la aplicación CvLAC. 

 

3.3 Cuándo se realiza una fusión de grupos, ¿es necesario que la institución vuelva a 
realizar el proceso de aval de la producción vinculada al grupo que permanece? 

 
Sí. Al realizar la fusión de grupos de investigación es necesario que la institución realice el proceso de 
aval de acuerdo con los dispuesto en los Términos de referencia, Numeral 5. Requisitos. Recuerde 
que, al avalar al grupo, la institución certifica que el representante legal de la institución o entidad que 
avala el grupo o su delegado será responsable de la información de los grupos que avale y responderá 
ante cualquier reclamación que se haga sobre la misma. En consecuencia, con el aval declara que la 
información ha sido verificada. 
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 REGISTRO Y VALIDACIÓN DE PRODUCCIÓN 
 

4.1 ¿Dónde puedo consultar manuales y material de apoyo para el uso de las 
aplicaciones? 

 
El material de apoyo de la Convocatoria y los manuales y guías de procesos de las aplicaciones se 
encuentran disponibles en la página web del Ministerio. A continuación, se relacionan algunos enlaces 
de interés: 
 
Información de la convocatoria: 
 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-
transicion-para-el-reconocimiento 
 
Términos de referencia: 
 
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/v4._m801pr01f01_formato_de_termi
nos_de_referencia_v.07.pdf 
 
Documento conceptual (Anexo 1): 
 
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_gr
upos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf  
 
Manuales y tutoriales de las aplicaciones: 
 
https://minciencias.gov.co/sistemas-informacion/manuales-y-tutoriales 
 

4.2 ¿Cómo serán validados los artículos para determinar que son de acceso abierto? 
 
De acuerdo con el documento conceptual de la convocatoria para las categorías de artículos de acceso 
abierto ("_OPEN_"), éstos serán validados revisando que hayan sido publicados en una revista de 
acceso abierto; por lo tanto, lo que se verificará es que las revistas donde fueron publicados los 
artículos sean de acceso abierto, información que puede ser consultada en cada uno de los Sistemas 
de Indexación y Resumen en los que estén incluidas las revistas. 
 

4.3 ¿Las vías de publicación de los artículos (Verde, Dorada, Bronce o Diamante - 
Platino) serán consideradas para determinar si son de acceso abierto? 

 
De acuerdo con la respuesta anterior, la información de las vías de publicación de los artículos no se 
contempla para asignar la categoría de los artículos publicados en revistas científicas. 
  

https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para-el-reconocimiento
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para-el-reconocimiento
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/v4._m801pr01f01_formato_de_terminos_de_referencia_v.07.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/v4._m801pr01f01_formato_de_terminos_de_referencia_v.07.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
https://minciencias.gov.co/sistemas-informacion/manuales-y-tutoriales
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4.4 ¿Cuál fecha se debe registrar como la fecha de obtención de un registro, por 
ejemplo, de software? 

 
Al registrar en el aplicativo CvLAC la información de un producto en el módulo “Producción técnica y 
tecnológica”, opción "Software", inicialmente se solicita la información de la "Fecha de Solicitud". Esta 
misma información puede considerarse como la "Fecha de Obtención". 
 

4.5 ¿Una especialidad clínica es equivalente a una maestría? 
 
Sí. Para que una especialidad clínica sea considerada como una maestría es necesario registrar la 
información del área de conocimiento asociada al programa académico seleccionado al momento de 
registrar el nivel de formación correspondiente, y que ésta se encuentre relacionada con el área de 
salud. 
 

4.6 En el reconocimiento de grupos, para el requisito del proyecto en ejecución ¿Se 
consideran proyectos que hayan iniciado antes del inicio de la ventana de 
observación? 

 
Sí. Para el reconocimiento de grupos, se consideran en ejecución los proyectos que hayan iniciado 
antes del 31 de diciembre de 2023 o que hayan finalizado después del 1 de enero de 2019.  
Es decir, que un proyecto que haya iniciado antes del inicio se considera en ejecución si finalizó 
durante la ventana o después de la finalización. 
 

4.7 ¿Si un libro aún no tiene citas, será considerado como libro resultado de 
investigación? 

 
Sí. De acuerdo con los requerimientos de calidad de los libros (Tabla V. Requerimientos, 
categorización y peso relativo usado en la construcción del indicador de Libros resultados de 
Investigación C, del Anexo 1 del documento conceptual): “Libro resultado de investigación ubicado en 
el cuarto cuartil (de su gran área de conocimiento), de acuerdo con las citas calculadas desde Google 
Scholar, Scopus y Web of Science o aquellas publicadas donde no se identifiquen citaciones dentro 
de la ventana.” Así pues, un libro que cumpla existencia y que aún no tenga citas será considerado 
como libro con categoría “LIB_C”. 
 

4.8 ¿Es necesario registrar las citaciones en revistas y libros de mis productos en la 
aplicación CvLAC? 

 
No. No es necesario registrar las citaciones. Como se menciona en el Anexo 1, del documento 
conceptual serán validadas las citas calculadas desde Google Scholar, Scopus y Web of Science. Se 
recomienda revisar que los indicadores de existencia de los productos estén correctamente 
registrados en el aplicativo CvLAC pues esta información es el insumo principal para el cálculo de las 
citas. 
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4.9 ¿Los semilleros de investigación se pueden registrar como un producto de 
investigación de ASC, y en el caso que así sea, qué tipo de producto del modelo se 
debería asignar? 

 
No. Los semilleros de investigación no se encuentran definidos en ninguna de las tipologías de 
productos descritas en el documento conceptual. Sin embargo, los resultados de los procesos en los 
que hayan participado los Semilleros de investigación, Estrategias Pedagógicas y otros actores y 
procesos que produjeron resultados de CTeI, pueden registrarse y actualizarse bajo el enfoque de 
Procesos de Apropiación Social del Conocimiento, cumpliendo con los requerimientos de existencia y 
calidad exigidos, según el proceso que se desarrolle, de acuerdo con las definiciones del documento 
conceptual de la convocatoria Numeral 2.2.3.3.1, páginas 82 a la 86. 
 

 FUSIONES DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
 

5.1 ¿Cuál es el proceso para solicitar una fusión de grupos? 
 
Cuando se va a realizar una fusión de grupos de investigación se debe remitir al ministerio una 
comunicación firmada por el representante legal de la entidad que avala los grupos que se van a 
fusionar, en esta comunicación debe incluirse la siguiente información: 
 

✓ Nombre y código de cada grupo que será fusionado. 
✓ Se debe indicar explícitamente cuál grupo debe quedar. 
✓ Listar lo nombres de los integrantes, identificación y fecha de vinculación de cada uno. 

 
Minciencias realiza la revisión de la solicitud y la tramita, una vez que se envía respuesta de la 
comunicación, el líder del grupo debe vincular al grupo los productos que hagan parte del nuevo grupo 
fusionado, teniendo en cuenta las fechas de vinculación de los integrantes a grupo. 
 

5.2 ¿La institución a la que pertenece un grupo fusionado debe realizar el aval de los 
productos vinculados nuevamente al grupo? 

 
Se recomiendo que la institución a la que pertenecen los grupos fusionados realice la revisión de los 
productos e integrantes vinculados. Sin embargo, cabe aclarar que cuando se avala el grupo se están 
avalando sus integrantes y productos. 


